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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 414/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
134/04-S.4.ª, interpuesto por Hugin, S.L., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Hugin, S.L., recurso núm. 134/04-S.4.ª,
contra Resolución del Jurado Provincial de Expropiación de
fecha 29.12.03, que fija el justiprecio de la finca objeto de
la litis, comprensiva de la parcela 7, Polígono 2 del terreno
denominado «El Acebuchal», en el término municipal de Alcalá
de Guadaíra (Sevilla) (Expte. JPEF-27/2002), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 134/04-S.4.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 415/06, inter-
puesto por Cortijo La Pendolera, S.L., ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén se ha interpuesto por Cortijo La Pendolera, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 415/06 contra la desestima-
ción presunta del recurso de alzada deducido contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén, de fecha 10 de noviembre de 2005, recaída
en el expediente sancionador JA/2005/1141/OTROS
FUNCS./PA, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 415/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.


